
Municipalidad de Doñihue

 

Ordinario - NUM. 037

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº MU081T0000092 , de fecha 21/12/2014 
MAT. : Comunica prórroga del plazo de respuesta, en conformidad al artículo 14 de la Ley de 

Transparencia 

DOÑIHUE, 31/12/2014

A : SR/A. Sonia Gaete 

Con fecha 21/12/2014 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº MU081T0000092, cuyo tenor literal es el 
siguiente: Estimados favor solicito la siguiente información del señor concejal Don Belisario Bastias : 
1)Certificado de estudio de 8º año enseñanza básica. 
2)Certificado de estudio de 4º Año enseñanza media. 
3)Documentación que acredite si sabe leer y escribir. 
4)Todas las rendiciones de viáticos en su periodo de Alcalde, gastos de representación de los años 2007-2008-2009-
2010-2011-2012 
 
Desde ya se agradece su gestión. 
Saludos Cordiales. 
Sonia Gaete 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.2 de la Instrucción General Nº 10 del Consejo para la Transparencia, 
efectuada la búsqueda de la información, se comprobó que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información 
solicitada, toda vez que Por la cantidad de documentos y/o información solicitada en varios períodos de años lo que 
hace necesario contar con más días de plazo para proceder a dar respuesta, lo anterior, de acuerdo a la Ley 20.285, de 
Acceso a la Información Pública.-.

En razón de lo anterior y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Transparencia, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud en 10 días, venciendo este nuevo plazo el día 
04/02/2015. 

En caso de vencer el nuevo plazo sin obtener respuesta o de ser denegada, total o parcialmente, su solicitud podrá 
recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días contado desde que haya expirado el referido 
plazo señalado o desde la notificación de la denegación. 

Saluda atentamente

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Sonia Gaete 
2. Archivo
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Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 007

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000092 , de fecha 
21/12/2014 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 13/01/2015

A : SR/A. Sonia Gaete 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000092, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 21/12/2014, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Información del Señor Concejal Don Belisario Bastías Espinoza.-. Que se corresponde con la información que 
usted  señaló  como:  Estimados  favor  solicito  la  siguiente  información  del  señor  concejal  Don  Belisario  Bastias  : 
1)Certificado  de  estudio  de  8º  año  enseñanza  básica.  2)Certificado  de  estudio  de  4º  Año  enseñanza  media. 
3)Documentación que acredite si sabe leer y escribir. 4)Todas las rendiciones de viáticos en su periodo de Alcalde, 
gastos de representación de los años 2007-2008-2009- 2010-2011-2012 Desde ya se agradece su gestión. Saludos 
Cordiales. Sonia Gaete.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio respuesta N°007, Contenido de la respuesta proporcionada por Secretaría Municipal y Dirección de 
Administración y Finanzas y Encuesta de Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Sonia Gaete 
2. Archivo
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